
 
 
 
 

MAMV 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00169 00 

 

De conformidad con el numeral 3º del artículo 43 del C.G. del P., se requiere al 

apoderado judicial de la parte demandante, para que en el término de ejecutoria de 

esta decisión, proceda a aclarar la solicitud presentada a este Despacho vía correo 

electrónico el  22 de febrero de 2021, toda vez que no se entiende con claridad, si 

lo pretendido es la realización de los oficios de embargo de la manera más rápida 

o en su defecto a raíz del acuerdo de pago que se está adelantando entre las partes, 

los mismos no deban efectuarse. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 19 hoy, 9 de 

abril de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


